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Resumen
Este trabajo ofrece una serie de anotaciones conceptuales para entender, definir y proble-
matizar ciertas nociones básicas para el estudio de la familia y de su ámbito espacial, el 
hogar, así como los lazos sociales que marca el sistema de parentesco. Analiza las nociones: 
familia, hogar, vivienda y corresidencia. Revisa las características efímeras con las que se 
han dado otros tipos de familias en la historia, frente a la permanencia y continuidad de 
la tradicional. Propone criterios de mediación con todo tipo de familias, según bondades y 
pautas demostradas por la familia nuclear a lo largo de la historia. Concluye señalando sus 
valores, los aspectos a potenciar en orden a reforzar e incrementar las conexiones sociales y 
llama la atención sobre la relevancia de dos dilemas: el envejecimiento de la población y el 
embarazo adolescente, como retos a superar por la sociedad, por la intervención social y por 
las familias.
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Summary
This work offers a series of conceptual annotations to facilitate understanding, defining and 
problematizing certain basic notions for the study of the family and its spatial environment, 
the home, as well as the social ties that mark the kinship system. Analyzes the notions: 
family, home, dwelling and co-residence. It reviews the ephemeral characteristics with which 
other types of families have occurred in history, compared to the permanence and continuity 
of the traditional one. It proposes criteria for mediation with all types of families, according 
to the benefits and guidelines demonstrated by the nuclear company throughout history. It 
concludes by pointing out its values, the aspects to be promoted in order to reinforce and 
increase social connections and draws attention to the relevance of two dilemmas: the aging 
of the population and adolescent pregnancy, as challenges to be overcome by society, by 
intervention socially and by families.
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Hablar de la familia conlleva partir de la des-
cripción de las maneras en que se genera, 
de cómo los humanos interactúan y se dan 
a la tarea de ir modificando su estructura, 
de tal suerte que ante una mirada simple, 
pareciera que existe en ella una gran hete-
rogeneidad y que su esencia puede ser por lo 
tanto diversa. Por lo que la presencia, la au-
sencia de uno u otro o de los dos miembros 
de la pareja, de los hijos, los demás familia-
res, el tipo de orientación sexual de algunos 
de sus integrantes, el origen de los hijos y 
que su filiación se dé por consanguinidad o 
por adopción, no modifican el ser esencial 
de la institución familia, sólo modifican su 
estructura. 

No obstante que las familias se congre-
gan en torno a un hogar, no todos los hogares 
albergan necesariamente a una familia. Esto 
se debe a que el análisis de las sociedades 
complejas ha llevado a los científicos a hacer 
uso de la estadística. Son importantes tanto 
el registro de las características de la pobla-
ción que se quiere conocer, como la fidelidad 
de los datos recabados. Por ello, los organis-
mos encargados de colectar la información 
censal, hacen uso de la unidad tangible de 
residencia de la población llamada hogar. 

Problema aparte es el que se refiere a 
las personas “sin hogar”, fenómeno que se 
ha vuelto muy visible en las grandes urbes. 
Entre ellas se encuentran sujetos de todas 
las edades que por muy diferentes motivos 
no tienen una vivienda (García, Nieto, et. al., 
2017).

El hogar, como la misma palabra lo seña-
la, remite al sitio en el que se tiene el fuego 
que permite cocinar los alimentos de aque-
llos que moran bajo un mismo techo. Pero es 

necesario tener presente que el hogar y la 
casa no representan necesariamente a una 
misma unidad doméstica, ya que pueden 
convivir en un mismo domicilio postal va-
rios hogares familiares. Son módulos que se 
identifican por el hecho de que sus integran-
tes son aquellos que comparten, además de 
los lazos de parentesco, el mismo alimento, 
no obstante que habiten en un mismo blo-
que residencial. Un ejemplo de dos hogares 
y una vivienda, es el de la familia de la sue-
gra y la familia de la nuera que conviven en 
el mismo inmueble, pero no comparten los 
alimentos ni su costo, ya que cada una de 
ellas los adquiere y prepara para su hogar, 
aunque ambas hagan uso de la misma cocina 
y del mismo comedor. Sin embargo, ambos 
hogares pueden o no, compartir el pago de 
servicios comunes a los hogares, como son, 
entre otros, renta, energía eléctrica y agua. 
En contraparte, las unidades residenciales 
también pueden estar constituidas por per-
sonas que no mantienen entre sí ningún lazo 
de parentesco. Por ejemplo, pueden ser estu-
diantes o trabajadores los que habitan bajo 
el mismo techo, pero no por ello son una fa-
milia, son corresidentes, quienes además, en 
la mayoría de los casos, no toman parte de 
una economía conjunta, excepto el alquiler 
de la vivienda y de algunos servicios de los 
que hacen uso en general, como luz, agua e 
internet. No comparten alimentos ni partici-
pan de manera conjunta en su elaboración.

Cuando se utilizan los datos estadísticos 
que recopilan tanto el estudioso como el Es-
tado, a través del censo de población, y se 
refieren como unidad de análisis al hogar, no 
necesariamente se está describiendo sólo a 
las familias, aunque siempre, todas quedan 
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incluidas bajo el rubro de hogar. En los 
últimos censos y conteos de población reali-
zados en México por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI, 2021), es ya 
posible obtener la información desagregada 
de los hogares, según se trate de familias o 
de corresidentes. Y en los reportes de los es-
tudiosos debe ser factible tener claro, a qué 
tipo de asociación se están refiriendo cuando 
definen las características de los integrantes 
de la unidad residencial denominada hogar.

Dado que la familia es un agregado social 
natural, es decir que su presencia es anterior 
a cualquier otra institución o forma de orga-
nización social y su aparición desencadena 
la existencia de las otras instituciones, se 
tiene que el sistema de parentesco consti-
tuye la estructura social básica que, en cada 
grupo humano, permite reconocer los lazos 
sociales primarios que se establecen entre 
sus miembros. Murdock (1949) señala que 
todos los grupos humanos en el mundo han 
empleado, y siguen haciendo uso, de algu-
no de los siguientes seis sistemas básicos de 
clasificación del parentesco: Esquimal, Oma-
ha, Cuervo, Sudanés, Iroqués y Hawaiano. 
En México, en general, se hace uso del sis-
tema Esquimal y se cuenta el parentesco de 
manera bilateral, es decir, tanto por línea pa-
terna, como materna, lo que no sucede con 
todos los grupos originarios que habitan en 
el territorio nacional, cuyos lazos se pueden 
identificar por medio de otro procedimiento 
capital de clasificación y además regirse ya 
sea sólo patrilineal o matrilinealmente (An-
zaldo, 2004).

Sobre la base del sistema de clasificación 
del parentesco, el Estado ha determinado que 
la afinidad esté tutelada legalmente y que 

se reglamente de manera jurídica, estable-
ciendo los términos y el grado de parentesco 
que así se reconoce. En el caso de México 
determina que es bilateral y por ello el hijo 
recibe dos apellidos, el paterno y el materno. 
Sin embargo dicha norma puede romper con 
los sistemas y costumbres de algunos de los 
grupos indígenas al obligarlos a utilizar el 
sistema bilateral, cuando ellos se han regido 
patrilineal o matrilinealmente (Cámara de 
Diputados, 2020).

Aclarado lo anterior, es relevante que el 
estudioso tome en cuenta la gran diversidad 
que se expresa por medio de las disímiles 
estructuras de familia y de los otros gru-
pos domésticos, al tiempo que considere 
que ambos están enmarcados en una gran 
diversidad de arreglos residenciales. Esto 
permite que no se llegue a confundir lo que 
es la esencia de la familia, con las creencias 
que giran alrededor de que existen hoy tipos 
de familias distintos en su naturaleza; modo 
de pensar que refleja el estereotipo de moda 
respecto a esta institución social. Se requiere 
valorar científicamente la riqueza de las for-
mas y expresiones en las que se estructura 
la convivencia familiar, pues de otra manera 
sólo se diluyen las identidades de quienes se 
agregan en hogares muy diferentes. 

Las legislaciones nacionales e interna-
cionales subscriben que la familia es natural 
y fundamento de la sociedad y que tiene de-
recho a ser protegida, tanto por la sociedad 
como por el Estado. Así lo indica la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos en 
su artículo 16, párrafo 3 (ONU, 1948). Llama 
la atención la cualidad de “natural” que se 
le reconoce a la familia, sin duda puede ser 
algo desconcertante, ya que las superadas 
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teorías evolucionistas de la cultura (Tejera, 
1999) señalan que la reproducción pasó, 
entre los humanos, por un lento proceso 
evolutivo que permitió llegar a constituir a 
la familia nuclear como la manera más ci-
vilizada de hacerlo; lo cierto es que la vida 
familiar se encuentra en todas las socieda-
des humanas y que surgió junto con ellas 
a pesar de que tengan costumbres sexua-
les y educativas muy diferentes las unas de 
las otras (Lévi-Strauss, 1974, pp. 7-10). Al 
mismo tiempo se ha descubierto que han 
existido familias no nucleares pero sí, ne-
cesariamente, conyugales, es decir, que 
se instituyen a partir del contrato matri-
monial socialmente sancionado, pero en 
el que los esposos no llevan vida marital. 
Familias que, sin embargo, no ocuparían 
el llamado “primer escalón evolutivo”, ya 
que se encuentran entre aquellas que tie-
nen un desarrollo relativamente reciente y 
son sumamente elaboradas, como la de los 
Nayar que habitan en la costa de Malabar, 
en la India (Lévi-Strauss, 1974, pp. 10-12). 
Por lo tanto, junto con el tabú del incesto, 
que como advierte Leví-Strauss (1981, pp. 
58-59), se encuentra en el umbral de lo bio-
lógico y de lo cultural, hay que incluir a su 
consecuencia: la familia. Lo que explicaría 
porqué está presente en todas las socie-
dades y porqué se reglamenta de manera 
distinta. Empero, no faltan las excepciones, 
tanto en la aplicación del tabú del incesto 
(Middleton, 1962), como en la constitución 
y estructura de la familia nuclear, que como 
en el caso de los Nayar, atribuye la relación 
conyugal sólo de manera formal a un hom-
bre y una vez establecida, la esposa podría 
tener todos los amantes que quisiera y los 

hijos provenientes de dichas uniones ten-
drían en los tíos maternos la figura paterna.                                                                                       

La imagen de la familia que propone Lé-
vi-Strauss, se forma por medio de la unión de 
un hombre y una mujer, con la intención de 
que dicha alianza sea permanente o que al 
menos se proponga prolongarse lo más po-
sible en el tiempo. Es reconocida y aprobada 
socialmente. Los contrayentes constituyen 
una comunidad que se denomina matrimo-
nio y que es el fundamento de la familia; la 
integran los hijos procreados por la pareja y 
también pueden o no ser parte de ella algu-
nos otros parientes; todos ellos se mantienen 
unidos tanto por normas legales, como por 
derechos y exclusiones sexuales y comparten 
una variedad de sentimientos como lo son el 
amor, el afecto, el respeto y otros de carácter 
psicológico (Lévi-Strauss, 1974, p. 17).

Es posible encontrar múltiples y diver-
sas definiciones de familia, sin embargo las 
mejores de ellas no son las más escuetas, 
pues el fenómeno a describir es sumamen-
te complejo. De esta manera, Donati, señala 
que la familia posee bases naturales que no 
son circunstanciales, es decir, que tienen 
una naturaleza propia y permanente sobre 
las que se pueden edificar diferentes formas 
de ser y de hacer familia. Estas no suprimen 
la substancia que le es propia como insti-
tución y su esencia se identifica con cuatro 
fundamentos que designa como el “genoma 
familiar" y que son: don (su significado), re-
ciprocidad (su normatividad), generatividad 
(su intencionalidad) y sexualidad conyugal 
(su modalidad de adaptación). Ello la ex-
plica como relación de reciprocidad entre 
los sexos y las generaciones, lo cual permi-
te además distinguirla de aquellas formas 
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también llamadas familiares, que sin embar-
go se establecen por semejanza, ya sea por 
analogía o como metáfora, (Donati, 2013, p. 
50). Por todo ello, la presencia o la falta de 
individuos, en cierto momento de su existen-
cia, en alguna de las tres posiciones claves 
de la estructura familiar nuclear, -padre, 
madre e hijo-, no modifican su naturaleza, 
sino sólo su estructura, pero esta tampoco se 
establece, de manera plena, por el sólo he-
cho de que un hombre y una mujer conciban 
y den a luz a un hijo.

Origen de la familia.
Sin duda, la actividad sexual de los indivi-
duos no puede ser revisada ni comparada 
de manera inmediata y directa, en todos 
los casos, con la relación de pareja estable, 
reproductiva y exclusiva. La permisividad 
sexual, la prostitución o el adulterio en nin-
gún caso devienen en relación sancionada 
socialmente, estable, exclusiva y amplia-
mente reproductiva. Otro caso podría ser el 
de las relaciones premaritales entre parejas 
de prometidos que, por distintos motivos se 
ven obligadas a diferir el momento en el que 
pueden adquirir la posición de matrimonio 
en los términos que les dicta su cultura, Esto 
acontece, sobre todo, en la sociedad occi-
dental en donde se le tiende a dejar para 
cada vez más tarde (Aguilar, 2020), aunque 
por lo general terminan por establecer una 
familia. Otro caso es el de las parejas que vi-
ven de manera estable su relación, pero que 
no se someten a la ceremonia o registro que 
lo sanciona socialmente, aunque también se 
pospone, a veces de manera indefinida, no 
sólo el momento de la ceremonia nupcial 
sino también el de la reproducción. 

La formación de la familia tiene como 
sustento el matrimonio y la generación de 
las cuatro características que Donati (2013, 
p.50) reconoce como el “genoma” de la fa-
milia, la cual no se da por sólo la presencia 
de las relaciones sexuales y el afecto, ya sea 
entre un hombre y una mujer, o entre una 
pareja del mismo sexo. Sin embargo no fal-
tan las sociedades en las que la alianza se 
da con varias mujeres o con varios hombres 
de manera simultánea, lo que se denomina 
como relación poligámica. En el primer caso 
identificado como una correlación de poligi-
nia y en el segundo como de poliandria. No 
obstante, en las relaciones de este tipo, por 
lo general, se considera a uno de los conyu-
gues como el principal y al resto se le da un 
lugar que se encuentra socialmente más cer-
cano al que se suele otorgar al concubinato.

Los reportes etnológicos (Lévi-Strauss, 
1974, pp. 10-16) señalan que en la mayoría 
de las sociedades se opta por la familia nu-
clear, pero no son pocas en las que también 
se rigen por el modelo de familia poligámica, 
lo que significa que la presencia de esta no 
impide la existencia de aquella y eso se debe 
a la simple expresión demográfica, que indi-
ca un equilibrio natural en la proporción de 
los sujetos de uno y otro sexo. Esto nos lleva 
a la consideración de que la poligamia, deja 
sin la oportunidad de adquirir pareja a un 
determinado número de personas; puede cal-
cularse en proporción directa con el número 
de individuos que mantienen una relación 
poligámica y el de sus consortes. Por ello, es 
que este tipo de familias son escasas en las 
sociedades en las que se presenta, aunque 
en ocasiones se han mantenido por la insu-
ficiencia de personas en edad de contraer el 
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vínculo, debido al impacto de determinadas 
cuestiones sociales, como la guerra o el in-
fanticidio de niñas (Lévi-Strauss, 1974, pp. 
15;18), que rompe con la armonía demográ-
fica y en cierto sentido, refuerza la poligamia, 
sin embargo, resulta oportuna para asegurar 
la reproducción del grupo. 

Otro ejemplo a considerar en el des-
ajuste demográfico. Ha sucedido durante 
las últimas décadas en la República Popu-
lar China, obligado por la política de un solo 
hijo impuesta en 1979, y que debido a la 
preferencia cultural por los varones, llevó 
a optar por el aborto selectivo de los indi-
viduos femeninos, al permitir que las niñas 
bebés mueran por falta de atención.  Al no 
registrar el nacimiento de la hija mayor, se 
buscaba la oportunidad de concebir un varón 
y evitar las sanciones por no haber cumpli-
do con la norma de un solo hijo. (Cai, 2017). 
Ello ha desequilibrado de manera sensible la 
proporción entre hombres y mujeres, por lo 
que muchos de ellos han visto disminuidas 
las posibilidades que tienen para establecer 
una relación de pareja y una familia con una 
mujer de su mismo grupo de edad, además 
de que no cuentan con la posibilidad de 
constituir una relación poligámica que esté 
socialmente sancionada como una salida a 
dicho desequilibrio. Esta situación, aunada a 
un evidente envejecimiento de la población, 
motivó al gobierno a autorizar en octubre de 
2015, que los matrimonios pudieran tener 
un segundo hijo, sin embargo el objetivo de 
incrementar el número de nacimientos no 
se logró (Zamora y Rodríguez, 2020, p. 143) 
y en mayo de 2021 las autoridades permi-
tieron que se pudieran procrear hasta tres 
hijos. La sola aprobación no ha podido influir 

en el crecimiento significativo de la pobla-
ción, pues sólo se incrementó de 1.6 a 1.7 
hijos por mujer, entre 2013 y 2020 (Banco 
Mundial, 2020). Tendrá que pasar más tiem-
po antes de ver resultados definitivos, por lo 
pronto, se advierte cierta renuencia de las 
parejas chinas a tener un segundo o tercer 
hijo. Esto confirma lo que hasta ahora se ha 
observado en las sociedades que reducen su 
crecimiento poblacional por debajo del rango 
de remplazo, es decir de 2.1 hijos por mujer, 
y es que no han podido ampliar dicha tasa de 
crecimiento, como se ha visto en varios de los 
países europeos, en los que a diferencia de 
China, se ha echado mano de otras políticas 
públicas para lograr el anhelado incremento 
de la natalidad (Estado Federado de Berlín, 
2022). A pesar de no haber contado con la 
política de un hijo, vieron reducidos igual de 
dramáticamente sus índices de fecundidad y 
han puesto en entredicho el futuro demo-
gráfico de su nación.

Por otro lado se tiene que en no pocas 
sociedades se da la existencia del matrimo-
nio homosexual, es decir que es aceptado, 
reconocido y sancionado por la jurispru-
dencia como tal, pero que sin embargo hay 
que denotar que no deviene en familia nu-
clear, en el sentido en el que es definida por 
Leví-Strauss y con las cuatro característi-
cas identificadas por Donati. Los estudios 
etnológicos demuestran que fueron practi-
cados por distintas sociedades antes de la 
expansión de occidente, en especial en el 
continente africano. Evans-Prichart (1970), 
relata dicha práctica entre los Azande, los 
que en la actualidad viven en una región 
conformada por el norte de la República De-
mocrática del Congo, el sudoeste de Sudán 
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del Sur y el sureste de la República Centroa-
fricana. Entre ellos se observó el matrimonio 
entre un varón adulto y un muchacho, unio-
nes que como principal característica tenían 
haber sido una salida para aquellos guerre-
ros que no habían podido contraer nupcias 
con una mujer debido a su escasez, origina-
da por la práctica de la poliginia, y que, de 
manera, con frecuencia temporal, optaban 
por el matrimonio homosexual. Al tiempo 
que las mujeres no lo tenían permitido, se 
registró dentro de las familias polígamas el 
lesbianismo. No obstante la aversión de los 
Azande a dicha práctica, en algunos casos 
se contaba con el permiso del esposo y ellas 
la ejercían como un medio para lograr cierta 
independencia de los varones (Evans-Prit-
chard, 1970, p. 1432).

Sin duda la mayoría de las necesidades 
naturales del ser humano pueden ser satisfe-
chas de maneras muy diversas. Como enuncia 
Malinowski (1984), el humano construye un 
ambiente artificial para solventarlas, que se 
denomina cultura y asimismo indica que el 
proceso de aprendizaje que le lleva a satis-
facerlas, estimula el que vayan apareciendo 
nuevas necesidades, deseos y conductas, 
haciendo de la cultura un ambiente de apren-
dizaje que se va distanciando cada vez más 
del natural y de los reclamos de sus instintos, 
aunque no del de sus deseos. Siempre en el 
centro de las preocupaciones humanas están 
las normas sociales, que explican porqué y 
cómo y se caracterizan por su muy alto gra-
do de ayuda mutua y de cooperación (Boyd, 
2019, p. 69), a diferencia de lo que acontece 
en otras especies animales.

Si bien en las sociedades sencillas, pri-
mitivas, la administración de los limitados 

recursos les obligaba a ciertas conductas, 
que se encontraban de manera directa de-
terminadas por las relaciones de parentesco, 
en la sociedad actual resulta evidente que 
no es sólo el parentesco el que dispone las 
normas sociales, sino que las distintas ins-
tituciones sociales las van reglamentando, 
de tal manera que el grueso de la población 
acepte seguir el comportamiento así san-
cionado. Dichas pautas provienen tanto de 
las costumbres y leyes, como de los valores 
sociales, expresados por medio de la moral, 
la ética o la religión. Sin embargo, todos los 
individuos tienen la posibilidad y las opor-
tunidades para hacer caso omiso de algunas 
de ellas. Para los infractores se cuenta con 
correctivos informales y con instituciones 
totales, cárceles y psiquiátricos, para sancio-
narlos en los casos más graves, en ellas se 
trata de modificar sus conductas por medio 
de su exclusión, temporal o definitiva, de la 
vida social (Goffman, 1984).

Es cierto que a partir de la definición 
de que un matrimonio es un contrato san-
cionado socialmente entre un hombre y una 
mujer, para formar una familia, es decir, para 
crecer en su vida afectiva, darse apoyo mu-
tuo, expresar su intensión de reproducirse 
y mantener exclusividad en su sexualidad 
(Donati, 2013), se tiene, sin embargo, que 
también a otro tipo de uniones se les designa 
coloquialmente e inclusive legalmente, como 
matrimonio, sin embargo, sólo lo son por 
analogía, ya que no es posible ordenar y cla-
sificar los hechos sociales si no se advierten 
sus semejanzas y también, sus diferencias. 
Entre dicho tipo de uniones destacan las que 
se dan entre parejas homosexuales, las que 
sin la posibilidad de expresar en su totalidad 
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el genoma de la familia, poseen algunas de 
sus particularidades, en especial la que se 
refiere a los afectos, a la reciprocidad, pero 
las otras se dan sólo como imitación, como 
son la reproducción y la relación sexual, si-
tuación que, como en el caso de las parejas 
heterosexuales, pueden acceder a los hijos 
por medio de la adopción. Procedimiento que 
en ambos casos tiene sus pros y sus contras 
y que debe analizarse desde la perspectiva 
del bien superior del niño y de su derecho a 
tener padres.

Es muy importante distinguir entre lo 
que la ciencia conoce y lo que el saber po-
pular supone o, como sucede hoy, la misma 
normatividad jurídica entiende sobre los tér-
minos que aquella explica sobre lo que es el 
matrimonio y la familia. Disparidad que no 
debe ser nunca un motivo para menospre-
ciar o atentar contra la integridad física o 
moral de las personas y contra los derechos 
humanos de quienes se guían al respecto o 
por el sólo deseo o por la ignorancia o por la 
ideología que pregona la primacía absoluta 
de la libertad individual, la que incluso se 
argumenta que debe ser reconocida jurídi-
camente, sin importar que vaya en oposición 
de los intereses del total social y del análisis 
científico. 

Por lo tanto si bien el matrimonio y la 
familia son, en la mayor parte de las socie-
dades y de sus poblaciones, una institución 
heterosexual, existen sociedades, como ya 
se dijo, en las que se pueden encontrar ex-
presiones que, por su analogía, reciben un 
reconocimiento o estatus muy similar, como 
lo son las familias centradas en parejas 
homosexuales. Y desde luego, es posible en-
contrar una gran diversidad en las maneras 

en que la pareja estructura su familia, con 
cambios significativos, tanto dentro de la 
misma sociedad, como de una sociedad a 
otra, así como en la distribución de tareas. 
En unas, por ejemplo, el tío materno hace las 
veces del padre en la relación con los hijos 
de su hermana (Bonnemère, 2010), pero en 
otras, como la nuestra, su educación se deja, 
en no pocas ocasiones, exclusivamente en 
las manos de la madre.

Por lo que demuestra la antropología, la 
reproducción biológica de la especie no es 
un imperativo individual, sino colectivo. Por 
lo tanto la pulsión sexual no es el motivo 
central que auspicia el establecimiento del 
matrimonio y de la familia, el cual puede ser 
o no satisfecho por cada individuo, sin que 
ello resulte en la imposibilidad de mante-
nerse vivo, es decir, no es indispensable en 
el mismo sentido que tiene el beber, comer 
o protegerse del medio ambiente. Se pue-
de considerar, por tanto, que la naturaleza 
biológica del hombre no es el único factor 
que determina la forma de relación de pa-
reja, sino que intervienen otros ingredientes, 
entre los que destaca la necesidad orgánica 
de la especie de reproducirse, situaciones a 
las que se responde con una prescripción so-
cial que recibe el nombre de matrimonio y 
familia, que a su vez amplia la cooperación, 
la ayuda mutua y refuerza los lazos sociales 
(Mauss, 2009). 

En ocasiones se considera que la mo-
ralidad cristiana es la que propone que el 
fundamento del matrimonio y la familia ra-
dican en ser el único medio que evita que 
la gratificación sexual de las personas pueda 
ser considerada como pecado. Sin embargo, 
también se considera que la moral cristiana 
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asume los valores sociales que determinan 
una sana correlación entre medios y fines. En 
este caso, no es el pecado el que da sustento 
al matrimonio y a la familia, es su esencia la 
que determina la culpabilidad cuando ocurre 
la transgresión de la norma. Así, dicha moral 
apuntala uno de los componentes del geno-
ma de la familia y que señala la necesidad 
de la exclusividad de la intimidad afectiva 
de los conyugues, expresada por medio del 
límite que se pone al ejercicio discrecional 
de la sexualidad, porque se considera que 
socava la unión conyugal y la familia y al-
tera las conexiones sociales. Asimismo la 
sanción a dicha transgresión, no sólo se da 
por el estigma que apunta la moral cris-
tiana, declarando la existencia del pecado, 
sino que también jurídicamente los Estados 
sancionan dicha práctica ejercida fuera del 
matrimonio. A esta se le llama adulterio y 
es la falsificación o el fraude a la promesa 
de fidelidad hecha a la pareja y en conse-
cuencia su práctica recibe una sanción. No 
se puede afirmar que en las sociedades de 
cultura cristiana la gratificación sexual se 
constituye en el principal elemento para fo-
mentar el establecimiento y la permanencia 
de las familias y que en otras sociedades de 
culturas no cristianas, su principio se en-
cuentre en algún otro sitio. El contexto que 
da pie a semejantes elucubraciones, puede 
estar en que estas cavilaciones son posibles 
sólo en una sociedad hipersexualizada, en la 
que se le considera como el principal valor y 
que por lo tanto su búsqueda no debe aco-
tarse de ninguna manera.

Si bien el tabú del incesto prohíbe las 
relaciones entre hermano-hermana, entre 
padre-hija y entre madre-hijo, se tienen 

algunos ejemplos de sociedades en los que el 
ejercicio de la sexualidad y del matrimonio 
no respetan estas reglas, lo que puede ser 
una señal de que la conducta que lo evita 
se genera tanto biológica como socialmente 
y que cuando algunos de estos factores in-
hibidores no se presentan, puede significar 
que los mecanismos biológicos y culturales 
que lo determinan han fallado. Middleton 
(1962), Carminatti y Strauss (2012), ofrecen 
algunos ejemplos en los que no se aplican 
las reglas del tabú del incesto en la relación 
hermano-hermana y padre-hija, pero tam-
bién analizan la parte biológica del asunto 
y observan que los niños de uno y otro sexo, 
por ejemplo, que convivieron durante su in-
fancia en un kibutz, no se casaron entre ellos 
en ningún caso y lo atribuyen a una cuestión 
biológica-ambiental debido al recuerdo de 
olores denominados como MHC (Major His-
tocompatibility Complex). Pero lo contrario 
ocurre con los parientes que no conviven 
durante su infancia, y ya que no registran 
ni recuerdan dicho olor, en la edad adulta se 
pueden descubrir atraídos. 

En el antiguo Egipto, entre la población 
en general, el matrimonio entre hermanos 
era más común de lo que se piensa, mien-
tras que el de padre-hija se daba entre los 
reyes. En los papiros de la época romana se 
puede encontrar el registro de dichos matri-
monios, los cuales no eran sólo entre medios 
hermanos, sino también y mayormente entre 
hermanos de los mismos padres, pero que 
tenían una diferencia de edad de unos siete 
años, lo que se presume impedía la convi-
vencia cercana durante la infancia, período 
en el que se considera que se produce el de- 
sapego sexual que se manifiesta durante la 
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edad adulta, por el olor percibido en la in-
fancia, además de que económicamente les 
era más redituable establecer dicho tipo de 
uniones (Carminatti y Strauss, 2012, p. 25).

También se suele considerar que las 
necesidades económicas son el fundamen-
to que sirve, en todas las sociedades, para 
estimular a las personas a la formación de 
una familia nuclear. Sin embargo, en las 
sociedades sencillas que se encuentran 
limitadas, en su mayoría, por una pobre eco-
nomía de apropiación y no de producción, 
son las alianzas establecidas por medio del 
matrimonio, y que tienen como motivación 
la regla que es general entre los humanos: 
la del incesto, que hace posible reservar, por 
decirlo así, mujeres para el intercambio con 
otros totales sociales, al tiempo que abre la 
posibilidad de la cooperación y de la ayuda 
mutua entre los así emparentados. Es decir, 
se utiliza para estructurar nuevas relaciones 
sociales al asociar grupos de familias; de 
ahí que las necesidades económicas no son 
el único imperativo que las promueve, sino 
también la obligación de preservar la norma 
universal del tabú del incesto que los impele 
a establecer nuevos lazos sociales. Situación 
que conlleva como ganancia marginal, el 
que así aumentan las posibilidades de sobre-
vivencia del grupo, al poder ahora negociar 
el abastecerse dentro del territorio de los 
nuevos parientes. No sin olvidar que dichas 
sociedades no se estructuran en torno a la 
mercancía, sino que las motiva el don, con su 
ciclo de: pedir-dar-recibir–devolver (Mauss, 
2009). Con lo que además el supuesto de la 
opresión económica y sexual de las mujeres, 
no deja de ser simplemente una mala com-
paración, ya que el sistema social se basa en 

el paradigma del don y no en el del mercado 
o en el del Estado, lo cual no significa que en 
automático, dejen de existir las inequidades 
(Rodríguez, 2015), pero no es posible calcu-
larlo todo y siempre en términos de trabajo, 
remuneración, mercancía y lucha de clases 
(Godbout, 1997, p. 79).

Para comprender porqué la familia tie-
ne una existencia universal, es importante 
considerar su papel reproductivo, el que se 
refiere no sólo a lo biológico, sino también 
a lo social. Todo grupo humano requiere de 
nuevos integrantes, pero preparados de tal 
manera que puedan interactuar con el resto 
de sus congéneres; así las relaciones prima-
rias que tejen a la familia, se basan no en 
la economía del mercado, ni en la asistencia 
del Estado, sino en el don, en el pedir, dar, 
recibir y devolver. Tanto Mauss, como otros 
autores señalan el imperativo social de dar, 
de establecer lazos sociales por medio de lo 
que se da. La normativa de la familia está 
dispuesta por el don y no por el utilitarismo, 
entendido como la búsqueda incesante de la 
ganancia económica (Magnelli, 2020, p. 8). 
Para el grupo humano son más importantes 
las relaciones sociales que el valor que se le 
otorga a la bonanza económica o a las re-
laciones sexuales, de ahí su impronta en la 
formación de la familia.

Entre los deseos que mueven la acción 
de los humanos se encuentra el de ser re-
conocido, de ahí la empatía, que incluso los 
primates expresan cuando son considerados 
por sus congéneres (De Vaal, 2007), así el 
don no es una acción económica disimula-
da sino que constituye una acción política 
(Caillé, 2018). Sólo desde esta perspectiva 
es posible explicar el tipo de relaciones que 
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se establecen en la familia, en donde sus 
miembros actúan para ser reconocidos por 
el valor de sus dones; ya sea que se trate de 
lo que hacen, han hecho o harán, de ahí la 
certeza de los padres, por ejemplo, de que 
cuando ellos se vuelvan frágiles por la vejez 
y la enfermedad, podrán contar con el apoyo 
incondicional de sus hijos (Aguilar, 2013). La 
dependencia, de unos y otros, tanto por la 
fragilidad, como por el afecto y la práctica de 
las virtudes del don, se gestan socialmente en 
las generaciones de renuevo. La familia es la 
única creadora de virtudes sociales, donde la 
conexión entre los sexos y las generaciones 
se da en la práctica, en la observación de los 
hijos y del cómo viven su relación los padres 
de uno y otro sexo (Hadjadj, 2015); la vida 
familiar hace aptos a los hijos para la vida 
en sociedad, los hace capaces de establecer 
lazos más amplios y los hace competentes 
para buscar el bien propio y del otro (Donati, 
2013, pp. 191-231), porque establecen entre 
ellos una relación específica, propia, distinta 
a la que se da entre las personas en las otras 
instituciones sociales (Godbout, 1997).

De lo anterior se puede deducir que los 
esfuerzos por contabilizar y monetizar los 
quehaceres domésticos, no pueden fructi-
ficar debido a que la familia se rige por el 
paradigma del don y no por el de la eco-
nomía del mercado, que se basa sólo en la 
utilidad; tampoco es posible tasar el precio 
del cuidado que prodiga, no obstante que 
ahora también sean parte de los servicios 
que tanto las instituciones del Estado be-
nefactor, como diversas empresas prestan, a 
pesar de que en ellas se determine un pre-
cio por los cuidados que se dispensan. En la 
familia los vulnerables, los dependientes, ya 

sean: discapacitados, niños, ancianos, lesio-
nados y enfermos nunca son “ellos”, sino que 
siempre permanecen como “nosotros”. El cui-
dado que se suministra en el hogar, ocupa un 
lugar fundamental para mantener la vida en 
común en la familia y en la sociedad. Es a lo 
que Donati denomina reciprocidad.

Descrito el contenido, la esencia, del 
concepto familia, es posible proponer que 
sólo existe un tipo de familia que contenga 
todas las características señaladas; sin em-
bargo, la estructura de la familia se presenta 
en la realidad de la vida cotidiana, muy di-
versa y con características muy específicas, 
debido tanto a la alteridad cultural de las 
distintas sociedades humanas, como al mis-
mo ciclo de vida familiar, que como todo ser 
“vivo”, nace, se desarrolla, se reproduce, en-
vejece y muere. 

La estructura de la familia se puede cla-
sificar en diversos tipos: nuclear o conyugal, 
extensa, reconstituida y monoparental. En 
contraparte se dan asociaciones que se pue-
den considerar también como familia, pero 
por ahora sólo por analogía o por metáfora, 
ya que aún no son capaces de integrar todas 
las características descritas.

Vida humana y ética.
Sin duda, hasta hace muy poco tiempo, todo 
ser humano procedía sólo de la unión sexual 
entre un hombre y una mujer, hoy con la re-
producción asistida ya no es universalmente 
cierto. Así, se puede proceder a la genera-
ción de un embrión humano por medio de 
las técnicas de fecundación in vitro, de la 
inseminación intrauterina y a través de la 
clonación. Llama la atención que es la apli-
cación de los conocimientos adquiridos en la 
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reproducción de animales, específicamen-
te de bovinos (Ospina, 2019), que ahora se 
venden dichos procedimientos técnicos a las 
personas que no pueden tener hijos de ma-
nera natural, ya sea por deficiencias en su 
cuerpo o por deficiencias sociales, como por 
ejemplo, las parejas infértiles, las parejas del 
mismo sexo o las mujeres sin pareja que, sin 
embargo, “desean” tener un hijo. Las inno-
vaciones biotecnológicas se han producido 
desde 1973, con la separación y recombina-
ción de partes del genoma. En 1978 con la 
inseminación artificial y la fecundación in vi-
tro se puede disociar, de distinta manera a la 
adopción, la paternidad social y la biológica, 
se abre la posibilidad a las madres de alqui-
ler, además de la donación de semen o la de 
óvulos, al uso diferido de óvulos congelados, 
al embarazo después de la menopausia y a la 
modificación de genes con fines terapéuti-
cos (Habermas, 2002, pp. 29-30).

Todo esto ha planteado una serie de 
problemas bioéticos, morales, sociales 
(Habermas, 2002) y religiosos (Pontificia 
Academia para la Vida, 2006), que van desde 
el que se tenga que plantear el derecho de 
todo niño a nacer de forma natural de un pa-
dre y una madre, pasando por la cuestión de 
si es ético y digno, de los que participan en el 
proceso y del mismo cigoto, el “fabricar” un 
embrión como si fuese una mercancía, hasta 
la pregunta de quiénes son los progenitores 
y la familia de un bebé que nació del semen 
de un padre anónimo al fecundar el ovulo de 
la mujer A, del que previamente se eliminó la 
mitocondria dañada por algún tipo de pato-
logía (Martí, 2015), por lo que se le sustituyó 
con la donación de la mujer B y que fue ges-
tado y parido en el vientre en alquiler o en 

préstamo, de la mujer C (Hamzelou, 2016). 
¡Es un niño con tres madres biológicas y un 
padre sin reconocimiento! ¿Es ético acudir a 
la reproducción asistida basada en el “deseo” 
de tener un hijo? ¿Los padres tienen derecho 
al hijo o es el niño quien tiene derecho a te-
ner padres?

Los gobiernos de diferentes países han 
ido modificando su legislación para tratar de 
“ordenar” las complicadas situaciones éticas 
que se dan, por un lado, en los medios que 
utilizan las empresas o instituciones guber-
namentales dedicadas a la fertilidad asistida 
y, por otro, en el tipo de relación que esta-
blecen con los clientes. Donde se cosifica 
tanto a los donadores de óvulos y semen, 
como a los cigotos y a las mujeres que al-
quilan o prestan su vientre para efectuar la 
gestación. Además de que los niños así “pro-
ducidos”, se encuentran sin poder obtener el 
reconocimiento social del vínculo biológico 
que se genera normalmente entre los padres 
naturales y el hijo (Álvarez, 2006). Al tiempo 
que se ha ido dejando de lado el dar respues-
ta a los cuestionamientos bioéticos, morales, 
religiosos y sociales que dicho procedimiento 
ofrece, sobre todo por la gran cantidad de 
cigotos humanos que son congelados de ma-
nera indefinida o muertos durante el proceso 
de implantación, simultáneamente se tiene a 
una gran cantidad de niños en las institucio-
nes sociales que están a la espera de ejercer 
su derecho a tener unos padres adoptivos. 

Desde luego es un error considerar ter-
minada la discusión acerca de si el cigoto 
humano, que desde luego es vida humana, 
tiene que ser reconocido como persona, una 
vez que el óvulo es fecundado y clasificado 
como cigoto (Habermas, 2002, pp. 48-50). 
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Por su parte la iglesia católica considera 
que:

"Para poder formular un juicio más objeti-

vo sobre la realidad del embrión humano 

y, por tanto, deducir indicaciones éticas, es 

preciso más bien tomar en cuenta criterios 

"intrínsecos" al embrión mismo, comenzando 

precisamente por los datos que el conoci-

miento científico pone a nuestra disposición. 

A partir de ellos se puede afirmar que el 

embrión humano en la fase de la preimplan-

tación es: a) un ser de la especie humana; b) 

un ser individual; c) un ser que posee en sí la 

finalidad de desarrollarse en cuanto persona 

humana y a la vez la capacidad intrínseca de 

realizar ese desarrollo. (Pontificia Academia 

para la Vida, 2006)".

Mientras se considera que la interpretación 
filosófica sobre si ya es realmente una perso-
na en dicha etapa de gestación, la discusión 
continúa abierta a posteriores considera-
ciones; pero es necesario preguntar, ¿cómo 
podría ser humano y al mismo tiempo no ser 
persona?, lo cual implica en cualquier caso, 
como lo advierte Habermas, que no se le 
puede tratar como a “un montón de célu-
las”, como en la práctica lo hacen todas las 
técnicas de fecundación in vitro, en las cua-
les alrededor del 80% de los embriones son 
sacrificados y ello es un atentado contra su 
dignidad y su derecho a la vida.

Sin duda la intervención técnica en la 
concepción humana resulta en un reto ético, 
porque genera desasosiego por la molestia 
moral que causa a la persona así gestada, a 
la familia y a toda la sociedad. Dicho “avan-
ce” científico pone a prueba tanto a la ética 

actual como al futuro de la familia nuclear, 
pues amplía de manera significativa las for-
mas, ¿irregulares?, de gestar e introducir a los 
niños así concebidos a la vida de la sociedad. 
Sin olvidar que, como lo señala Horkheimer, 
el avance sostenido de la ciencia y de la téc-
nica, basadas en la razón instrumental, se 
acompaña con una carrera hacia la cosifi-
cación. “El avance progresivo de los medios 
técnicos se ve acompañado por un proceso 
de deshumanización. El progreso amenaza 
con aniquilar el fin que debe cumplir la idea 
del hombre” (Horkheimer 1973, p. 12).

Discusión.
Cuando desde las ciencias sociales se preten-
de llevar a cabo un proyecto de intervención 
social con las familias, es necesario hacer-
lo siguiendo los criterios científicos y éticos 
que busquen mejorar las condiciones de 
vida de las poblaciones a las que destina sus 
esfuerzos, privilegiando el respeto de la dig-
nidad de cada persona (Tello, 2015). Por ello 
es necesario partir de criterios que señalen 
hacia dónde se quiere dirigir la mediación 
social. En no pocas ocasiones los estudiosos 
del tema de la familia, se niegan a considerar 
alguna representación de la familia nuclear, 
porque se le pondera como parte de un siste-
ma ideológico que encubre la desigualdad, al 
tiempo que se le acusa de ser excluyente de 
todas aquellas personas que no cumplen con 
las pautas del prototipo; como por ejemplo, 
porque sus integrantes no sean hetero-
sexuales o porque ellos no tengan el interés 
en ejercer su maternidad/paternidad o por 
no ser fértiles o porque no cuentan con una 
pareja, ya sea masculina o femenina, para 
realizar la crianza de los hijos. Así, consideran 
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que la enunciación de criterios sólo está mo-
tivada por la sospecha, la preocupación o la 
recriminación, en tanto que no se ajustan a 
ese paradigma. De esta manera se confunde 
el ideal de la estructura con la consigna de 
seguirla siempre como modelo en la práctica, 
y ello debido a creencias ideológicas con las 
que se desentienden del análisis de los fenó-
menos sociales de la familia.

Si bien, cuando el paradigma de la fa-
milia que se propone es la estructura con 
el modelo nuclear, lo primero que se des-
cubre, al contrastarlo con la realidad, son el 
sinnúmero de “irregularidades” que, al pon-
derarse estadísticamente,  difieren en mayor 
o menor medida del patrón de composición 
propuesto. Así se tienen familias de origen 
nuclear en las que uno o los dos cónyuges 
ya no están, por separación, divorcio o de-
función; parejas sin hijos, por propia decisión 
o por infertilidad; individuos que libremente 
renuncian a la paternidad/maternidad; mu-
jeres solteras que optan por la gestación en 
solitario, ya sea por medios naturales o por 
inseminación artificial, etcétera. Y desde 
luego no se trata de “ajustar”, mediante la 
intervención, a todas esas familias al diagra-
ma familiar: padre-madre-hijo. Sin embargo, 
es necesario considerarlas no sólo en su es-
tructura, sino en sus interrelaciones sociales 
para poder identificar las fortalezas y debili-
dades de las distintas estructuras de familia 
que se dan en la realidad y con base en ello, 
cuando sea el caso, proponer el cómo inter-
venir para que puedan mejorar tanto por el 
respeto a su dignidad, como por el incremen-
to de su bienestar. Por ello la propuesta de 
criterios para la elaboración de un modelo 
implica no sólo la identificación del proble-

ma social, sino también requiere ofrecer los 
conceptos que hagan factible la mediación 
del profesional que busca el cambio socio-
cultural junto con la participación de una 
determinada población.

Las características que aporta la familia 
nuclear a la sociedad y que deberían fomen-
tarse en la medida en que lo permitan los 
otros tipos de estructuras familiares son, 
tanto las ya señaladas por Lévi-Strauss: como 
la intención de que la alianza  de la pareja 
sea permanente o que al menos se propon-
ga prolongarse lo más posible en el tiempo; 
que sea reconocida y aprobada socialmente; 
que la integren los hijos procreados o adop-
tados por la pareja, que además puedan ser 
parte de ella algunos otros parientes, como 
las  propuestas por Donati, en su genoma de 
la familia: don, reciprocidad, generatividad y 
sexualidad conyugal, así como la de relación 
entre sexos y generaciones; donde como in-
dica Hadjadj (2015), el lecho y la mesa sean 
los muebles más importantes del hogar, los 
que materializan y reflejan las particularida-
des básicas de la esencia de ser familia. 

¿Por qué se proponen aquí estas carac-
terísticas de la familia nuclear? Por el hecho 
de que se ha mantenido, desde la aparición 
del ser humano y hasta nuestros días, como 
la opción más frecuente de arreglo domésti-
co y porque sus especificidades logran dotar 
de mayor bienestar a sus integrantes. Al res-
pecto, se puede constatar en el muy amplio 
trabajo de Pliego, en el que ofrece como par-
te de sus conclusiones que: 

"…se observó que las personas casadas y los 

niños que viven con sus dos padres biológicos 

presentan niveles de bienestar significativa-
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mente mayores. En esta estructura familiar 

ocurre menos violencia contra las mujeres y 

los hijos; los indicadores de salud física son 

mejores; las enfermedades mentales suceden 

en menor medida; los ingresos son mayores 

y el empleo más frecuente; las condiciones 

de la vivienda son más favorables; hay más 

cooperación en las relaciones de pareja; 

los vínculos entre padres e hijos son más 

positivos; el consumo de drogas, alcohol y 

tabaco se presenta en cantidades menores; 

la conducta social de los hijos es más coope-

rativa y cometen menos actos delictivos; y el  

desempeño escolar de los menores de edad 

es mejor. (Pliego, 2012, p. 333)

Al revisar los datos que ofrece el censo de 
población del año 2020, se encuentra que 
los hogares formados por familias denomi-
nadas  “tradicionales” son la gran mayoría, 
pues representan el 86.7% del total de los 
casos, en tanto que los hogares compues-

tos por grupos domésticos sin parentesco 
entre sus integrantes, alcanzan la cifra del 
13.3% (INEGI, 2021). Sin embargo, no es 
posible determinar en los censos los por-
centajes que corresponden a las diferentes 
estructuras de las familias. Si son nucleares 
completas o incompletas, o extensas y sus 
diversas combinaciones y variaciones. Pero 
si permite verificar que el arreglo familiar es 
la forma más común de constituir los hoga-
res en México.

Los datos de la encuesta de valores de 
World Values Survey Association del 2017-
2020 (2020), aplicada a personas de 18 años 
o más, indica que el grupo social que más 
se valora es el de la familia. Al comparar la 
importancia que los entrevistados dan a la 
familia frente a otros temas, el 97.1% res-
ponde que es muy importante, el 2.5% que 
es algo importante, mientras que a muy po-
cos les parece poco a nada importante, 0.4% 
(ver Cuadro 1).

Cuadro 1.
Encuesta Mundial de Valores: 2017-2020

Importancia que se le da a la familia en México y a otros temas sociales.

Temas Muy 
importante

Algo 
importante

Poco 
importante

Nada 
importante

Total

Familia 97.1 2.5 0.3 0.1 100

Trabajo 79.6 12.6 4.8 3.0 100

Tiempo libre 60.3 24.9 11.9 2.9 100

Religión 50.5 24.1 14.8 10.6 100

Amigos 37.4 39.1 18.7 4.8 100

Política 16.4 16.8 33.0 33.8 100

Fuente: World Values Survey Association. (2020). World Values Survey. Recuperado el 12 de julio de 2022, de 
https://www.worldvaluessurvey.org
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Los otros factores con los que se com-
para el qué tanto se valora a la familia, se 
refieren a los siguientes temas: si conside-
ran muy importante o algo importante el 
trabajo, 92.2%; el tiempo libre, 85.2%; los 
amigos, 76.5%; la religión, 74.6% y la po-
lítica, 33.2%; que, cómo se puede observar, 
reciben menores niveles de aceptación en la 
vida de los entrevistados. También destacan 
los porcentajes más altos de quienes consi-
deran que no son nada importantes para su 
vida y corresponden a la política, 33.8% y a 
la religión, 10.6%. Resulta evidente la pree-
minencia de la familia para los miembros de 
la sociedad y por tanto es una exigencia éti-
ca para el científico social que interviene, el 
propiciar de manera planificada, el fomento 
de los valores y virtudes que se encuentran 
en el ser de la familia. 

Son las peculiares características de 
relación que se dan en la familia nuclear, 
entre sexos y generaciones, y el impacto 
positivo que tiene en la vida de los indi-
viduos, las que permiten proponer que se 
les tomen como criterios a considerar en  la 
intervención social con las familias (Cf. De 
Robertis, 2007).

A lo largo de la exposición se han anali-
zado diferentes propuestas de estructuras y 
de relaciones familiares que, en un momen-
to determinado del tiempo y del espacio, se 
han presentado en diferentes sociedades y 
que podría pensarse sus criterios pueden 
justificar el tratar de “superar” los que ofre-
ce la familia nuclear. Sin embargo, como se 
ha visto, no han perdurado en el tiempo ni 
se han difundido a otras sociedades, lo que 
no las valida, en ningún caso, como compe-
tentes respuestas culturales de adaptación 

social o como una forma eficaz de mejorar 
la calidad de vida de sus portadores.

Conclusiones.
Sin duda, la familia es la institución más tras-
cendente para la sociedad, por el papel que 
juega y por el valor que le reconoce la gran 
mayoría de la población. El científico social 
que hace de la mediación una herramien-
ta para aplicar los conocimientos en favor 
de la dignidad, del bienestar, del desarrollo 
y del nivel de vida de la sociedad, como en 
especial lo es el trabajador social, de manera 
constante se debe ocupar en la elaboración 
de investigaciones, estudios y diagnósticos 
que incluyan a la institución familiar (Cf. 
De Robertis, 2007). Por lo que este trabajo 
ha pretendido transmitir algunos elementos 
teóricos que permitan lograr, a partir de los 
criterios propuestos, diversas alternativas 
que promuevan en el profesional, desde un 
punto de vista científico, la elaboración de 
proyectos de intervención que hagan más 
efectivas las medidas que las instituciones y 
las políticas públicas, toman o deben tomar, 
para potencializar los beneficios sociales que 
toda familia pueda estar en condiciones de 
desarrollar y para dar inicio a procesos de 
cambio que incrementen las cualidades y las 
relaciones sociales que se debieran generar 
al interior de todas las familias.

Desde luego que los criterios propuestos 
no pretenden encasillar a las personas o las 
distintas formas en que la familia se va es-
tructurando a lo largo de su ciclo de vida, 
calificándolas a unas como adecuadas y a 
otras como inconvenientes. Sino que se pre-
tende que desde el conocimiento se genere 
el entendimiento de las diversas situaciones 
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y de las alternativas posibles para el cambio. 
No se trata de reparar estructuras, pero sí 
de fortalecerlas y de remediar las relaciones 
familiares, las que siempre deben promover 
óptimas conexiones sociales.

Una forma de transformar a la familia 
consiste en difundir las maneras de ser y de 
hacer que la familia, como relación entre se-
xos y entre generaciones, aporta a su propia 
calidad de vida y a la de la sociedad en gene-
ral. Donde la aceptación de la diversidad no 
se convierta en la desintegración de su iden-
tidad. Si cualquier tipo de relación se llega 
a considerar como familia, entonces nada o 
todo lo puede ser. La implosión de la familia 
no crea diversidad, esta se genera siempre en 
la diferencia y en la relación de respeto a lo 
que es el otro y lo otro, es decir, con base en 
el reconocimiento de las identidades propias. 
Fortalecer las bondades y la identidad de la 
familia debe ser parte central de la interven-
ción social.

Tampoco se trata en el análisis de mul-
tiplicar la descripción pormenorizada e 
individualizada de todo tipo de estructuras 
familiares que se puedan observar en la rea-
lidad, sino el esfuerzo debe ir encaminado 
a potencializar el trasfondo de esas estruc-
turas, las que se expresan en las relaciones 

basadas en el don, la generatividad, la re-
ciprocidad y en la sexualidad conyugal; al 
tiempo que se pondera con cuidado cuáles 
y cómo se pueden aplicar en cada caso, para 
dinamizar las variadas formas en las que, sin 
duda, ya se expresan al interior de las diver-
sas estructuras familiares.

Por último, dadas las tendencias de-
mográficas que se observan tanto en otros 
países como en México y que hablan de la 
disminución de la tasa de fertilidad a ni-
veles que se acercan o están por debajo de 
la requerida para hacer posible el rempla-
zo generacional, se están forjando graves 
inconvenientes para la satisfacción de las 
necesidades de una población cada vez más 
envejecida. Resulta urgente intervenir con 
políticas públicas integrales, que alienten su 
incremento por encima de dicho límite (2.1 
hijos por mujer) pues como ya se dijo, en to-
dos los países en que dicha tasa ha caído por 
debajo del nivel de reemplazo, no ha habido 
estrategia que pueda revertir dicho proceso. 
En México el problema es doble, porque si 
bien su tasa se mantiene al nivel de renova-
ción, ello se debe al embarazo adolescente, 
lo que a su vez es el resultado de una grave 
situación social, que es necesario atender al 
interior de las familias.
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